
Resolución  Nº 696 /2016
Ref. Exp: 2016-11-0019-0995

                                                                  
Montevideo, 29 de setiembre de 2016

VISTO:  lo  dispuesto  por  Resolución  Nº  472/2016 de  fecha  13  de  julio  del

corriente año.

RESULTANDO:  1)  Que  por  la  misma  se  trasladó  al  Dr.  Schubert  Arley

Velázquez  Davila a la Fiscalía Letrada Departamental de Salto de 1º Turno.

2) Que, por lo mencionado precedentemente, la Fiscalía Letrada Departamental

de Bella Unión, se encuentra vacante.

CONSIDERANDO: 1) Que la Fiscal Adscripta de dicha Sede se encuentra con

licencia médica.

2) Que se requiere de un fiscal que pueda encargarse de la Fiscalía residiendo en

tal ciudad, durante el período que la Adscripta esté de licencia.

3) Que  corresponde  encargar  transitoriamente  a  la  Fiscal  Suplente

Departamental para tal circunstancia excepcional.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Decreto-Ley Nº 15.365 y en el

artículo 5, literal g de la Ley Nº 19334; 

       EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

                                            R E S U E L V E

1) ENCARGAR a partir del 3 de octubre del corriente y hasta nueva resolución

a la  Sra.  Fiscal  Suplente  Departamental  Dra.  Silvana  Pedulla,  de la  Fiscalía

Letrada Departamental de Bella Unión.
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2)  PASAR  a  Gestión  Documental,  para  la  notificación  y  comunicación  al

Departamento de Gestión Humana, Departamento Financiero Contable, Fiscalía

Inspectora y Fiscalías Letradas Departamentales de Bella Unión y Salto.

3) CUMPLIDO, archívese.

                                                              

   Dr. Jorge Diaz Almeida
 Fiscal de Corte y Procurador

                                                        General de la Nación.
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